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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintiuno 

 

Proceso Acción de tutela 
Accionante Mosquera Bejarano Gloria Selene 

Accionado Caja de Sueldos de Retiro de La Policía 

Nacional   

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022 00015 00 
 

 

Como quiera que a la fecha CASUR no ha contestado esta acción constitucional,  

se  verificó  la  notificación,  y se  encuentra  que  la  notificación se  envio a un 

correo del  Ministerio de  Defensa y   aparecen otros  dos  correos que figuran 

en la página WEB de la entidad. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Notificar nuevamente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, y dado la perentoriedad para proferir el fallo, se les 

otorga un término perentorio de un (1) para que den respuesta a la acción 

constitucional. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada.  
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NOTIFÍQUESE 
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